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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2020-00111-00 

Auto de Trámite   

                                   

 

Santiago de Cali, julio diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se adiciona al auto de fecha julio 14 de 2021, en el siguiente sentido:      

 

1)Se ordena el levantamiento de las medidas previas que fueron 

decretadas dentro del proceso. 

 

Líbrense los Oficios comunicando lo pertinente.   

 

2)ARCHÍVESE el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL el cual fue presentado en formato digitalizado, previamente háganse 

las anotaciones en el Sistema de Gestión Judicial, Justicia Siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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